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DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE SISTEMAS: 

OBJETIVO:  

REALIZAR EL DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE SOLUCIONES TECNOLÓGICAS, PARA FACILITAR 

OPERACIÓN DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO, ASÍ COMO DE LAS UNIDADES DE 

TRANSPARENCIA DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS DERECHOS QUE TUTELA EL INSTITUTO. 

FUNCIONES: 

I. EJECUCIÓN DE INICIATIVAS DEL PROGRAMA PARA LA OPERACIÓN DE LOS SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN INSTITUCIONALES. 

 

II. REALIZAR EL DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE SOLUCIONES TECNOLÓGICAS PARA 

CUMPLIR CON LAS NECESIDADES DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL INSTITUTO. 

 

III. REALIZAR EL DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE COMPONENTES PARA LA INTERCONEXIÓN 

ENTRE LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES CON LA PLATAFORMA NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA. 

 

IV. REALIZAR LOS PROCEDIMIENTOS DE ATENCIÓN A INCIDENTES QUE AFECTEN LA 

CONTINUIDAD DE LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES QUE AFECTEN SU FUNCIONAMIENTO Y 

OPERACIÓN. ASÍ COMO DOCUMENTAR LOS INCIDENTES QUE AFECTE LA OPERACIÓN DE LOS 

SISTEMAS INSTITUCIONALES, A FIN DE CONTAR CON UNA BASE DE CONOCIMIENTO QUE 

PERMITA RETROALIMENTAR Y MEJORAR LOS PROCEDIMIENTOS DE ATENCIÓN. 

 

V. PROPONER, DISEÑAR E INSTRUMENTAR LA AUTOMATIZACIÓN DE MECANISMOS DE 

SEGURIDAD EN LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS DEL INSTITUTO PARA GARANTIZAR LA 

CONFIABILIDAD, INTEGRIDAD Y DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN Y LA PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES. 

 

VI. REALIZAR EL CONTROL DE VERSIONES DEL SOFTWARE PARA UNA ADECUADA EJECUCIÓN DE 

LOS PROCESOS DE DESARROLLO DE LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES. 

 

VII. ATENDER LA ELABORACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ASOCIADA A LOS 

PROCESOS PARA EL DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

INSTITUCIONALES. 

 

VIII. PROPONER A LA SUBDIRECCIÓN HERRAMIENTAS DE ACCESIBILIDAD PARA SER 

IMPLEMENTADAS EN LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES. 

 

IX. ATENDER Y REALIZAR LAS ASESORÍAS EN MATERIA INFORMÁTICA PARA LA SISTEMATIZACIÓN 

DE LA INFORMACIÓN EN POSESIÓN O USO DE LOS SUJETOS OBLIGADOS 

 

 



Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

 

X. ATENDER Y REALIZAR EL ANÁLISIS, DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DE POLÍTICAS 

DE ESTADO ABIERTO, TRANSPARENCIA PROACTIVA, RENDICIÓN DE CUENTAS, 

SISTEMATIZACIÓN DE ARCHIVOS, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN QUE PROMUEVE Y TUTELA ESTE INSTITUTO PARA LOS SUJETOS OBLIGADOS.  

 

XI. REALIZAR Y ATENDER ACCIONES DE ASESORÍA EN EL DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE 

HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS ENCAMINADAS A LOS DERECHOS QUE TUTELA Y PROMUEVE 

EL INSTITUTO PARA LOS SUJETOS OBLIGADOS Y LA SOCIEDAD CIVIL. 

 

XII. ATENDER LOS SERVICIOS EN MATERIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN VINCULADOS A LA 

PARTICIPACIÓN CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN LA ORGANIZACIÓN DE 

SEMINARIOS, MESAS DE TRABAJO, CURSOS, TALLERES Y DEMÁS ACTIVIDADES QUE 

PROMUEVAN EL ESTADO ABIERTO, LA TRANSPARENCIA PROACTIVA, LA RENDICIÓN DE 

CUENTAS, LA GESTIÓN DE ARCHIVOS Y LOS DERECHOS A LA PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES Y DE ACCESO A LA INFORMACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

XIII. PROVEER Y GENERAR INFORMACIÓN A SOLICITUD DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 

INSTITUTO PARA QUE ÉSTAS EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA PUEDAN ELABORAR 

ARTÍCULOS, ESTADÍSTICAS Y ESTUDIOS, ETC. QUE PROMUEVAN EL CONOCIMIENTO Y BUENAS 

PRÁCTICAS EN LOS DERECHOS QUE TUTELA ESTE INSTITUTO.  

 

XIV. PROVEER Y GENERAR HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS ENCAMINADAS A PROCURAR LA 

ACCESIBILIDAD A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN INTERNET PARA LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD MOTRIZ, AUDITIVA, VISUAL, Y AQUÉLLAS HABLANTES EN DIVERSAS LENGUAS 

O IDIOMAS RECONOCIDOS.  

 

XV. PARTICIPAR, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA EN LAS COMISIONES QUE SE LE REQUIERA  

 

XVI. PROVEER DE LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SUBDIRECCIÓN PARA LA 

ADECUADA GESTIÓN DEL ÁREA. 

 

XVII. LAS DEMÁS ENCOMENDADAS POR EL SUPERIOR JERÁRQUICO, ASÍ COMO LAS DERIVADAS DE 

LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA. 

 

XVIII. REALIZAR LAS FUNCIONES QUE LE DETERMINEN SUS SUPERIORES JERÁRQUICOS, ADEMÁS, 

TODAS AQUELLAS QUE COADYUVEN AL LOGRO DE SU OBJETIVO Y LAS QUE SE DERIVEN DEL 

PRESENTE MANUAL, ASÍ COMO LAS QUE DISPONGA EL PLENO DEL INSTITUTO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


